
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024)    

  

Exp. Nº.11001310301120240027600 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Scotiabank Colpatria contra Miguel Antonio Castiblanco 

Piñeros por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Pagaré No. 14860514 

 

1.1.1. La suma de $117’426.612 por concepto de capital contenido en el 

título valor base de recaudo ejecutivo.  

 

1.1.2. Por los intereses moratorios generados sobre el capital indicado en 

el numeral anterior, desde el 04 de mayo de 2024 y hasta que se verifique 

su pago total, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

1.2. Pagaré No. 8215033067 

 

1.2.1. La suma de $45’887.986,12 por concepto de capital contenido en el 

título valor base de recaudo ejecutivo.  

 

1.2.2. Por los intereses moratorios generados sobre el capital indicado en 

el numeral anterior, desde el 04 de mayo de 2024 y hasta que se verifique 

su pago total, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

1.3. Pagaré No. 0017985594 

 



 

 

 

 

1.3.1. La suma de $43’857.316 por concepto de capital contenido en el 

título valor base de recaudo ejecutivo.  

 

1.3.2. Por los intereses moratorios generados sobre el capital indicado en 

el numeral anterior, desde el 04 de mayo de 2024 y hasta que se verifique 

su pago total, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta 

con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Juan Carlos 

Roldán Jaramillo, como apoderado judicial de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                          

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  
Jueza 

(1) 
EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. Nº.11001310301120240027500  

 

Subsanada la Demanda y toda vez que la demanda reúne las exigencias 

legales, y con ella se acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de Banco Davivienda S.A., contra Nelson David Triana 

Salas, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1. La suma de $236’209.720 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución N° 110000711111. 

 

          1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el numeral 

anterior, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación.  

 

1.3. La suma $37’408.768 por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 20 de noviembre de 2023 hasta el 24 de mayo de 

2024. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 



 

 

 

 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 

con el artículo 442 ibídem.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma 

y términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Luisa María 

León Buitrago, como apoderada judicial del extremo demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                             

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(1) 
LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. Nº.11001310301120240027300 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) La parte demandante deberá otorgar poder, dirigido al juez 

competente y en el cual se faculte para iniciar acción de la referencia, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 74 del estatuto procesal 

general. Asimismo, el apoderado deberá indicar expresamente su 

dirección de correo electrónico, que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados, tal y como lo establece el inciso 2º 

del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

2.) El poder deberá ser remitido desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, en atención a 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5 de la Ley 2213 de 2023.   

 

3.) Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, dispuesto por la Ley 2220 de 2022 para este tipo de 

procesos, en atención a que la medida cautelar en la forma solicitada 

no es procedente en este tipo de asunto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                             

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp.  Nº.11001310301120240027100 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Quien suscribe la demanda deberá aportar el poder especial que adujo 

haber sido otorgado por la parte demandante, dirigido al juez del 

conocimiento, y en el cual se le faculte para iniciar la acción de la 

referencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 74 del estatuto 

procesal general.  

 

Asimismo, deberá indicar expresamente su dirección de correo 

electrónico, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: 11001310301120240024600 

Clase de Proceso: Divisorio 

 

Subsanada la Demanda y reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 y 

406 del Código de General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.) ADMITIR la demanda divisoria de bien común impetrada por Néstor Alfredo 

García Álvarez, contra Carlos Augusto García Álvarez, Harold David Munar 

García y Juan Camilo Munar García. 

 

2.) CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por 

el término de diez (10) días. 

 

3.) NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem y/o de conformidad con la Ley 2213 de 2022.  

 

4.) DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien objeto 

de la presente acción, comunicando para tal efecto a la oficina de registro de 

instrumentos públicos correspondiente, para lo de su cargo. 

 

5.) RECONOCER personería para actuar a la abogada Luz Holanda Castillo R., 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. Nº.11001310301120240015300 [Pertenencia] 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese certificado catastral actualizado del inmueble objeto de 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. 

 

2. Complementar los hechos y pretensiones de la demanda, indicando 

los linderos generales y especiales del inmueble objeto de usucapión, 

actualizados, como de manera expresa lo establece el artículo 83 del 

CGP  

 
3. Allegar folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de 

pertenencia con fecha de expedición no mayor a treinta días, teniendo 

en cuenta la fecha de presentación de la demanda. 

 

4. En el acápite de notificaciones, se deberá indicar de dónde se obtuvo 

la dirección de correo electrónico de la demandada, allegando prueba 

que permita respaldar su afirmación, de ser posible [Ley 2213 de 2022] 

 

5. El escrito de subsanación deberá ser integrado a un nuevo escrito de 

demanda.  

NOTIFÍQUESE,                                                    
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp.  Rad. No. 11001310301120230033200 

Clase:              Ejecutivo 

Demandante: Arquitectura y Concreto S.A.S. 

Demandados: Consorcio Única  

 

 

Estando el presente asunto al despacho para proveer sobre el recurso 

de reposición presentado por la apoderada judicial de los demandados 

sociedad Unidad de Infraestructura y Construcciones Asociadas S.A.S. 

y Termotecnica Coindustrial S.A.S., al hacerse mención de haber sido 

notificadas las entidades a través de correo electrónico sin que de ello 

obre prueba en el plenario, previo a resolver el recurso y con el fin de 

determinar la temporaneidad del mismo, se requiere a la parte activa 

para que allegue prueba del trámite de notificación, so pena de tenerlos 

notificados por conducta concluyente. 

 
Se reconoce personería a la Dra. María Angélica Nieto Rodríguez, como 

apoderada judicial de la sociedad Unidad de Infraestructura y 

Construcciones Asociadas S.A.S., y Termotecnica Coindustrial S.A.S., 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
                                                             

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 
LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp.  Rad. No. 11001310301120230033200 [Ejecutivo] 

 

Con el fin de proveer lo que en derecho corresponda, ante la solicitud 

allegada por parte la apoderada judicial de La Compañía de Iluminaciones 

Especiales S.A.S., para que se integre a dicha compañía como litis 

consorcio necesario, por ser parte del Consorcio Única, previo a adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, se corre traslado a la parte activa 

por el término de tres días, para que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,                                                          
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 
LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. Nº.11001310301120180009100 [Cdno 1) 

 

Conforme lo solicitado por el ejecutante Marcar Inversiones S.A.S., 

respecto de la entrega del inmueble objeto de reivindicación, con el 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1.2. de la parte 

resolutiva de la sentencia proferida por el Tribunal Superior de 

Bogotá –Sala Civil- del 17 de mayo de 2023, se comisiona, al Juez 

Civil Municipal de Bogotá y/o de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá [reparto-diligencias] y/o Alcaldía Local 

respectiva, para que realice diligencia de entrega de los 

apartamentos 301 y 302 ubicados en el tercer piso del predio 

identificado con folio de matrícula 50N-612285, a quien se le librara 

el respectivo despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,                                        
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(3) 
LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. Nº.11001310301120180009100 [Cdno 11] 

 

Subsanada la Demanda y toda vez que la demanda reúne las exigencias 

legales, y con ella se acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de Marcar Inversiones S.A.S., contra Carmen Emérita 

Moreno y Marly Tatiana Muñoz Moreno, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1.1. La suma de $91’461.666 por concepto de capital ordenado pagar en 

la sentencia base de la ejecución. 

 

          1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el numeral 

anterior, desde que se hizo exigible y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación a la tasa del 6% efectivo anual.  

 

1.3. La suma de $21’395.000 por concepto de frutos civiles ordenados 

pagar en la sentencia, liquidados desde el 18 de mayo de 2023 hasta el 

9 de mayo de 2024 y los que se causen hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

1.4. La suma de $5’320.000 por concepto de costas procesales, 

conforme la liquidación practicada por la secretaria de este Juzgado [Pdf 

58 Cdno 1]  

 



 

 

 

 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, a la 

tasa del 6% efectivo anual, desde que se hizo exigible la obligación y 

hasta cuando se efectúe el pago total. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 

con el artículo 442 ibídem.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma 

y términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Diego Alberto 

Layton Prieto, como apoderado judicial del extremo demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                             

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(3) 
LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. Nº.11001310301120240027700 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 76, 83 y 368 del Código 

de General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Tulio Hernán Mogollón Sánchez 

contra Nancy Consuelo Piñeros Gutiérrez, Nubia Patricia Piñeros Gutiérrez, 

Martha Gladys Piñeros Gutiérrez, José Hernán Piñeros Gutiérrez, en calidad 

de herederos de Joaquín Piñeros Gutiérrez y Carmen Rosa Gutiérrez de 

Piñeros. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem.  

 

3). IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem y/o conforme lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022.  

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$66’113.000,oo, conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 del 

Código General del Proceso, previo a la resolución de la medida cautelar 

deprecada. 

 



6). RECONOCER personería para actuar al abogado Feder Bentura 

Perdomo Rodríguez como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

LG 
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